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SINOPSIS: 
 

En México se tiene la idea errónea de considerar que una ley es democráticamente 
aprobada porque una mayoría parlamentaria la aprobó, pero esto no es así. Si bien 
la regla de la mayoría es una presupuesto del Estado democrático, no lo es todo. 
Esta lógica es miope porque reduce al Parlamento a una simple asamblea 
mayoritaria, que suele asumir sus decisiones "aplastando". El Parlamento es mucho 
más que eso; es, ante todo, una institución representativa del pluralismo político de 
la sociedad mexicana. La capacidad de nuestras asambleas para representar, 
aunque sea de manera imperfecta, la pluralidad de voluntades existentes en la 
totalidad de nuestro Estado, no se encuentra en ninguna otra institución. De ahí que 
para la aprobación de una ley, como su producto más emblemático, sea menester 
cumplir con ciertos principios del Estado democrático que permitan reflejar la voluntad 
total de las cámaras a través del debate público, abierto y contradictorio entre 
oposición y mayoría; sólo de esta forma adquiere su sentido más profundo el 
procedimiento legislativo. 
Este libro constituye un análisis profundo no sólo de la ley y de la importancia del 
pluralismo político en el Estado constitucional y democrático de derecho, sino, sobre 
todo, del procedimiento de creación de normas con rango de ley, así como de los 
vicios que pueden presentarse en el mismo y sus repercusiones. 
El principal objetivo de este libro es abrir, en México, el debate, con base en el 
derecho comparado, de cómo están legislando nuestros congresos —federal y locales—, 
cuáles son los parámetros que deben cumplirse para concretar el principio 
democrático en las leyes, y cuál es el papel de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación frente a los vicios que lo distorsionan. 
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SINOPSIS: 
 

Las reflexiones sobre cómo mejorar los procedimientos de creación de las normas 
emanadas de los poderes de los Estados han sido una constante en la historia del 
pensamiento crítico; grandes eruditos, como Aristóteles, Cicerón, Santo Domingo, 
Montesquieu, Filangieri, Spencer y, desde luego, Jeremy Bentham, entre otros, 
dedicaron sus más sesudos escritos al análisis de lo que hoy, con un lenguaje 
moderno, llamaríamos legal drafting. 
En el anterior contexto se circunscribe el presente libro, que constituye una 
contribución desde el derecho y la lingüística para repensar la forma en la que se 
vienen creando, desde hace mucho tiempo, las normas jurídicas con rango de ley en 
nuestro Poder Legislativo; por tanto, tiene como objetivo ofrecer elementos de 
reflexión y análisis a los legisladores mexicanos y a los servicios de apoyo técnico del 
Congreso de la Unión, ya que son, justamente, ellos quienes día con día se enfrentan 
a la difícil tarea de crear y aprobar normas de esta naturaleza. 
En consecuencia, este libro se coloca a contracorriente de lo que reza la frase 
atribuida al Canciller de Hierro, Otto von Bismarck, en el sentido de que "con las leyes 
pasa como con las salchichas: es mejor no ver cómo se hacen". Resulta evidente 
que, en nuestros días, la vigencia de esta frase ya no es posible; en pleno siglo XXI, 
a los ciudadanos mexicanos debe interesarles conocer, cada vez más, cómo se 
elaboran, discuten y aprueban las leyes que rigen el actuar de los poderes públicos, 
así como las normas que desarrollan y protegen nuestros derechos. 
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